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RESOLUCION de 30 de agosto de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se con-
ceden subvenciones para la financiación de gastos
corrientes al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 27 de enero de
2004 (BOJA 25, de 6 de febrero de 2004), por la que se
acuerda la convocatoria de subvenciones y la distribución de
transferencias corrientes y de capital del programa presupues-
tario 81A Coordinación con las Corporaciones Locales de la
Dirección General de Administración Local, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
se presentaron solicitudes de subvención, al amparo de lo
mencionado en la citada Orden, en el plazo y forma esta-
blecidas en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de
30 de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el art. 20.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 27 de enero de 2004.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los artícu-
los 105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Octava. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 30 de agosto de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
27 DE ENERO DE 2004, PARA FINANCIACION DE GASTOS

CORRIENTES

Entidad: Villanueva de Tapia.

Importe concedido: 24.040,48 E.

Presupuesto: 24.040,48 E.

Proyecto: Suministro de Energía Eléctrica.

Aportación municipal: 0,00.

Porcentaje: 100%.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de
mayo de 2004, por la que se integra a los funcionarios
que se relacionan en los Cuerpos y Especialidades de
la Administración General de la Junta de Andalucía,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas (BOJA núm. 110, de 7.6.2004).

Advertido error en la Orden de 21 de mayo de 2004,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la
que se integra a los funcionarios que se relacionan en los
Cuerpos y Especialidades de la Administración General de la
Junta de Andalucía, en cumplimiento de lo establecido en
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 18/2003, de 29
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 110, de 7 de junio de 2004, se procede a la
subsanación mediante la siguiente corrección de errores:

Página 12.732.

Donde dice: «25984723 Rubio Fernández, Manuel,
Cuerpo Técnico de Grado Medio B20».

Debe decir: «25984723 Rubio Fernández, Manuel,
Cuerpo de Auxiliares Técnicos D20».

Sevilla, 27 de julio de 2004

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 7 de septiembre de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza el gasto de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa para la con-
cesión de una subvención a la empresa Isofotón, SA.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, crea en su artículo 1 la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, recogiéndose en
el artículo 5 del citado Decreto la atribución de las compe-
tencias de la nueva Consejería. Por su parte el Decreto
201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
dispone en su artículo 2, la organización general de la
Consejería.

Mediante Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 10 de mayo de 2001 (BOJA núm. 70, de
21 de junio de 2001), se convocan ayudas a la localización
de entidades y empresas en el Parque Tecnológico de Anda-
lucía (Málaga) y se dictan normas específicas para su con-
cesión y justificación para el período 2000-2006.

Con fecha 5 de agosto de 2002, la empresa Isofotón, S.A.,
presentó solicitud de subvención al amparo de la citada Orden
para la realización de un proyecto de inversión que asciende
a la cantidad de 34.750.000,00 euros y con una previsión
de crear 86 puestos de trabajo y mantener en la provincia
de Málaga 279 puestos de trabajo con contratos admitidos
para la creación de empleo y otros 50 con otras modalidades,
cuya actividad consiste en la construcción en el Parque Tec-
nológico de Andalucía (Málaga) de una nueva planta para
la fabricación de equipos y sistemas de energía solar.

Dicho proyecto, cuya inversión subvencionable asciende
a treinta millones trescientos setenta y nueve mil quinientos
setenta y nueve euros (30.379.579,00 euros) se considera
de alto nivel tecnológico por cuanto su ejecución lleva apa-
rejada la automatización de procesos y la incorporación de
moderna maquinaria, lo que supone la adecuación del software
del proceso y de configuración del producto.

La Comisión de Valoración prevista en el artículo 9 de
la Orden de 10 de mayo de 2001, reunida el 30 de septiembre
de 2003, a la vista de la documentación obrante en el expe-
diente administrativo (MA/086/PTA), informa favorablemente
el proyecto de inversión presentado, previo examen y valo-
ración del mismo conforme a los criterios establecidos al efecto,
proponiendo la concesión a la empresa Isofotón, S.A., de una
subvención de cuatro millones doscientos cincuenta y tres mil
ciento cuarenta y un euros con seis céntimos (4.253.141,06
euros), como resultado de aplicar un porcentaje del 14% a
la inversión subvencionable aprobada de treinta millones tres-
cientos setenta y nueve mil quinientos setenta y nueve euros
(30.379.579,00 euros).

Conforme a lo establecido en el artículo 104 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, será necesario el
Acuerdo del Consejo de Gobierno para autorizar la concesión
de subvenciones y ayudas cuando el gasto a aprobar sea supe-
rior a tres millones cinco mil sesenta euros con cincuenta
y dos céntimos (3.005.060,52 euros). La autorización del
Consejo de Gobierno llevará implícita la aprobación del gasto
correspondiente.

Por lo expuesto, la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, al amparo de la Orden de 10 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas a la localización de entidades
y empresas en el Parque Tecnológico de Andalucía (Málaga)
y se dictan normas específicas para su concesión y justificación
para el período 2000-2006, propone Acuerdo del Consejo
de Gobierno por el que se le autorice otorgar a la empresa
Isofotón, S.A, una subvención de cuatro millones doscientos
cincuenta y tres mil ciento cuarenta y un euros con seis cén-
timos (4.253.141,06 euros).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Innovación,
Ciencia y Empresa, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 7 de septiembre de 2004, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa al amparo de la Orden de 10 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas para la localización de entidades
y empresas en el Parque Tecnológico de Andalucía (Málaga)
y se dictan normas específicas para su concesión y justifi-
cación, para la concesión de una subvención de cuatro millo-
nes doscientos cincuenta y tres mil ciento cuarenta y un euros
con seis céntimos (4.253.141,06 euros) a la empresa Iso-
fotón, S.A., para la realización de un proyecto de inversión
cuyo objeto es la construcción en el citado Parque Tecnológico
de una planta destinada a la fabricación de equipos y sistemas
de energía solar.

Segundo. Se faculta al Consejero de Innovación, Ciencia
y Empresa para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 7 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa


